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S i t ' l í f H Í o  b e  o f i c i o

GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA
D E  A L B A C E T E .

Circular número 156 .

E l  Sr. Subsecretario de l  M in is ter io  de la  
Gobernación de l  Be i no, con fec h a  7 del ac
tua l,  me comunica la R ea l orden que sigue.

El Sr. Ministro de la Gobernación del  
Reino, dijo en 7 de Mayo últ imo al Ge fe p o 
l ítico de Cádiz lo s i g u i e n l e . = H e  dado cu en 
ta á la Reina (Q. D. G ) del esped iente  p r o 
m ov ido  por D. .losé Romero,  vec ino de Al- 
geciras  y fabricante é interesado en el tráfi
co  de cortezas  curt ientes  de los arboles ,  s o 
l ici tando que se c ircule á los Gobiernos  p o 
líticos para su cumplimiento la Real orden  
de 4 de Julio de 1835 en la que se p e r 
mitía la co r la  de árboles  y e s t 1 acción ó ar
ranque de las cortezas  espresadas  durante  el 
movimiento act ivo de la savia en la e s t a 
ción del calor,  atendidos  los perjuicios que de  
otra manera deberían  seguirse á la industr ia  
curt idora.  S. M. se lia en terado  d e te n id a m en 
te de este asunto,  ins tru ido  no solo con los 
dalos  é informes de ios funcionarios  y c o r 
poraciones  que V. S. ha cr e ído  c on ven ien te  
consultar ,  sino también con los demas ante
ceden les v dictámenes íacul tal ivos  de la s u 
primida D i r e c c i ó n  general del ramo.  Con p r e 
sencia d e  todos , a t e n d i e n d o  a que no solo  
la conservación V mejora de los monte s  do  
toda clase exige  la observancia de las bne -  
nás práct icas  y principios cientí ficos  del c u l 
t ivo de árboles ,  s ino que también están en  
ello igualmente  interesadas  la exis tencia  y  
prosperidad de las mismas fabricas del c u r 
do  y de todas las demas que emplean para  
sus  operaciones  industr iales  los productos  de  
los montes,  cuya destrucc ión  seguiría  n e c e 
sariamente  á la de los arbo lados ,  S. M. ha

tenido a bien deses t i m ar  la ins tanc ia  r e f e r i 
da,  mandando:  1, que se l leven a ef ec to  con  
lona exac t i tud  las d i sp o s ic io n es  q u e  a d o p t ó  
la espresada D irecc ión  general  d e ’ mon te s  en 
lo co n cern ie n te  á la época  de ej ecuta r  la 
corta ,  poda y d e s co r tez a m ien to  de  Jos a r b o 
les de encina,  roble,  a l co rn o q u e  ú o t r o s  c u a 
lesquiera,  cuyas  cor tezas  sean ap l i c a b le s  al 
curt ido ,  cu yas  operac io nes  han de p r a c t i c a r s e  
prec isamente  en el inv iern o ,  d e s d e  p r i n c i 
pio de Octubre hasta  fm de Marzo,  d e s p u é s  
de la mad urez del fr uto  y c u a n d o  el e s t a d o  
de reposo en que queda  la v eg e ta c ió n  p erm ite  
la corla  y a p r o v e c h a m ie n t o  sin per ju ic io  al- 
g im o  de los arbo lados ,  a." Que so lo  s e  a u t o -  
n c e  la cor ta  en los meses  de p r im a v era ,  v e 
rano y pr inc ip io  de  o to ñ o  r e s p e c to  de aque
llos arboles  que  no h u b iere n  de quedar  en  
pie,  conservarse  ó  restablecerse-,  es decir,  
cu a n do  el benef ic io  ó la mejora de los mis-  
nios arbolados  requ iera nec esar iam ente  sis 
entresaca y desce pe  para aclarar los montes  
cuya espesura perjudicase al buen c u l t i v o  y
fomento de los demas árboles ,  en c u y o  c a s o
se espresará asi en los esped ientes  que se r e 
mitan á la a p r o b a c ió n  de S. M ,  s in  c u y a
sutorizacion no podrá var iarse  la é p o c a  s e 
ñalada para la corta ó a p r o v e c h a m ie n t o  a d o u  
laud óse  después por V S., y 
del ramo todas las r e g la ,  y p r e c a u c i o n e s  n e -

por su indevula  tolerancia^ ó  1 l e ‘ ocai,01¡ 
cumpl imien to  de  sus  , ,k r  o e s c u i d o  en e 
orden co m unica da  por m ll^ a c ‘onGS- h)ti
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É S llS
O t r a  n u m e r o  1 0 7 .

, 8 4 9 - = L u i s  A n ton io  Meoro.

se refiere la Real orden de esta  m ism a  
f e c h a „

CLASES Y NOMBRES.

Cabos.

Juan Gnive de  Niu.
Antonio  File.
P e d r o  Korta.

Soldados.

Tomas Campu de Prados .
Juan Seira.
Gines Mayoral.
Antonio  Marpons.
Luis Garrió.
Jos é  Dañaos.
Salvador Noguera.
S ev ero  Nevano.  ,
V ice nte  Godalo.
José' Ginista .
Martin Ruch.
Ju a n  G a r r i g a .
Pedro  Morales.
Mariano Fudola.
Juan Alan.
Jaime Brunet.

O tra  núm ero  1 58.

Del reg imien to  in f a nt er ía  de  V i to r ia ,  nú 
mero 12, se ha d e s er ta d o  el so lda d o  'i an 
cisco Martínez V Martínez,  cu y a  media 1 13 
cion se inserta á c o n t in ua c ió n ,  y e n c a r g o  en  
su consecuencia á los Alcaldes  c o n s t i t u c i ó n 3 
les y demas dep en d ien te s  de  mi a u l o i i  a  ̂
en esta prov inc ia ,  p rocedan  á la busca e 
indicado Francisco,  Mart ínez y en caso^de seí  
habido  lo capturarán  y p o nd rá n  con  segu~  
ridad á mi  disposic ión.  Albacete  17 de  J u " 
Dio d e  Luis A n to n io  M e o ro .

Hijo de Pedro y de Marín Josefa Martínez,  
natural de Nerpio,  edad 18 años,  estatura 5 
pies i pulgada 6 lineas, pelo castaño ,  cejas  
ídem,  barba ninguna,  ojos pardos ,  color  sano,  
nariz regular,  boca idem.

33

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA
D E  A L B A C E T E .

La Dirección General de Rentas  e s t a n c a 
das  en su orden de i a del actual  me pre 
viene: Que no co m prendiendo  hasta de a h o 
ra, las noticias  que ha reunido, lodos  los da
tos que son indispensables  para venir en c o 
nocimiento del numero de cabezas  de g ana
do que existe  en cada provincia ,  á causa dei  
espediente  que se instruye acerca de la r e 
baja en el precio de la Sal que tiene s o l i c i 
tada la asociación de ganaderos ,  se forme v 
remita á la mayor brevedad y sin levantar  
mano,  un estado que comprenda el número  
de cabezas  de toda clase de ganado que hay  
en esta provincia ,  con dist inción de trashu  
mante,  t ras le rm inanle  y_ estante; espresando  
el n o m b re  de cada dueño y su vecindad, re
c laman do de la Administración de C o n tr ib u 
c iones  directas  ó de los Ayuntamientos  las 
relaciones  necesarias  al efecto,  en el c o n ce p -  
to de que cualquiera omisión por parte  ríe 
los ga nadero s  en este particular,  habrá de  
redundar en su perjmc.o  cuando recaiga el 
acu er do  en el espediente  de que se trata- y
com o dicha Administración en el dia , 4  ¿el  
actual  me haya manifestado que |as not ic ias  
que existen en ella no son suficientes á

1 « K o o l n  a  n i ' n n i i o r i  „ 1 e-
nar este obgeto ,  a propuesta  de |a mtima  
p rev e ng o  á los Ayuntamientos de |a p r o v i n 
cia,  que para el día ultimo del presente  mes  
sin falta ni escusa alguna y bajo su m a ,  es:  
trecha responsabil idad tormén y remimn á 
esta I n ten d en c ia  la re lac ión de  q ue queda  
hecho mérito  en los propios t é r m i n o s  que la 
Dirección general  apetece,  dándola de n e g a 
tiva el Ayuntamiento del pueblo  en que  no 
hubiere  ninguno.

Conociendo los propios A yuntamientos  ]a 
importancia  de este asunto,  cree  la Intenden
cia no tener necesidad de recomendarles  su 
pronto despacho con la esac t i tud  que se en- 
carga.  Y para el d eb id o  cumplimiento por 
parte de los mismos, he d ispues to  se les h a 
ga saber por me dio de  este  periódico oficial.  
Albacete iti de Junio  de  ibag.  P. A., Julián 
Domenech.

EDICTO.

D. Félix AWarez  frenas, Juez de p r i m e r a  
ta n c ia  de l  de  la

Por  el p r e s e n t e  c i t o ,  l lamo y 
t> p a b l o  Tebar vecino de Mí naya, Papa
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d en tro del término de nueve dias s iguientes  
se presente en estas cárceles nacionales,  á 
responder á los cargos  que le resultan,  en 
causa pendiente  de oficio en este  Juzgado,  
sobre baber disparado una escopeta á Anto
nio Rara de esta vencindad,  aunque no salió 
el tiro, pues si lo hiciere será oido,  y se 
le administrará justicia,  y en su defecto  le 
parará el perjuicio que haya lugar.  La Roda 
catorce  de Junio de mil ochocientos  cu a re n 
ta v nue ve .^Fe l ix  Alvarez A r en a s .^ P o r  su 
mandado,  Pedro Antonio Giménez.

CoaiíinBBB» Esa cás'CBílaa* i m m .  1 5 4 ,
l a a M a  seEsa8© T e a t r e s .

Arl. 8." La Junta de censura la c o m p o n 
drán:

El Director de Gobierno en el Ministerio  
d é l a  Gobernación del Reino, Presidente .

El Ge le político de Madrid.
El Ge le superior de policía.
Un individuo de la ReaI Academia españo

la y otro de la Real Academia de la Historia,  
nom brados  por el Gobierno.

El S e c r e t a r i o  d e l  go bierno  poutico  de Ma-
drid,  que

■ ndirá del mérito literario de las obras ,  y  
®e c o n c r e t a r á  exclusivamente a la parle  m o 
ral v polít ica.  ,

Art t i  Los autores dramáticos  remitirán
sus obras  á la Junta,  V se entenderán d i 
rectamente con ella. ,

Art 19.. La J u n t a  e x a m i n a r a  cada o b r a  p o r  
o r d e n  de r i g o s o s a  a n t i g ü e d a d  en  la p r e s e n t a c i ó n .

Arl. i 3. No podrá exceder de quince  dias,  
contados  desde el de la presentación de la 
obra,  el t iempo que la Junta invierta  en el 
exámen y calificación de cada una.

Arl. i l\. Podrá la Junta en casos  arduos
y dentro  del término señalado en el art ículo  
anterior ,  consultar al Gobierno acerca de ia 
censura de una obra.

Arl. 15- La Junta fundara su dictamen
ando sea negativo; autorizará con la firma

p e L ü % ' T I b T i c ' J n d o % á T e l l % L  édemaI"IÜs'fó-  
¡ios v 'devolverá á los autores  las que n e 
cesite.! alguna modificación por s. con viniesen

G A.'l T g ' ’ El autor de una obra  dramát ica
podrá apelar de la Ju” la de censura al Gobierno.

Arl.  , 7- £  |a parte oficia de la G aceta
se publ icarán los títulos de las obra s  n u e 
vas  que aprobase  la Junta ce  censura.

Arl. ,8 .  Ros individuos de la Junta de c e n -  
sur a cuidarán de que  en los teatros  de Ma- 
dri*l no se ponga en escena obra alguna que  
no hubiese  s ido aprobada  por aquella. ^

Vigilarán también la ejecución de las obras  
dramáticas ,  cu idando de que no se al tere su  
texto ,  y de que  los ac to res ,  ni con acciones ,  
ni ademanes  ni con palabras  no escri tas  en

aquel,  ofendan á la moral ó fa l ten al d e c o r o .
Art. iq. En las p o b la c io n es  de  p r o v i n c i a  

ejercerán las a tr ib u c io n es  de q u e  t r a t a  el a r 
t ículo precedente los c enso res  n o m b r a d o s  p o r  
los Gefes polí t icos.

Art. so.  El ca rgo  de ce n s o r  de t e a t r o s  es  
horif ico y gratuito .

CAPITULO III.

De los T e a t r o s  en g en era l.

Art. 2 1. No podrá l levar el n o m b r e  de  
Teatro aquel  cuyos  e spec tá cu los  no se c o m 
pongan en lo do  ó en p a r l e  de  r e p r e s e n t a -  ' 
cienes  dramáticas,  l íricas ó co reo g rá f ic a s .

Art. 22. El Gobierno,  o y e n d o  a la Junta  
consult iva de Teatros ,  c lasi f icará los <i»I re i 
no en Teatros  de primer ord en ,  de s e g u n d o  
v de tercero,  y as ignará á cada una de e s 
tas ca tego ría s  los derechos  de l icencia  c o r 
re spondientes .

Arl. 23. En cua lquier  t i e m p o  podrá a l te 
rarse la ca tegoría  de los T eatr os ,  según el 
inc remen to  ó decaden cia  que  se o b s e r v e  en 
cada uno.

Arl.  2/¡. El año teatral  em pe zará  á c o n 
tarse  el di «a i.° de  S e t i em b r e  y  concl u irá  e! 
3o de Junio,  de jando para las fo r m a c io n e s  
de com pañías  los meses  de Julio y  Agosto .

Las com pañías ,  no o b s ta n te ,  podrán  t r a 
bajar en los c i tados  meses  de  Ju l io  y  Ago sto  
si á sus intereses  co nv in iere .

Art. 2 5. Todos  los días  del  año son  h á 
bi les para dar es pec tá cu los  teatrales ,  e x c e p 
tuando ú n icam en te  la v íspera de  d i f u n t o s ,  v 
desde el V iernes  de  D o lo res  hasta  el Sába d o  
Santo,  ambos  inclus ive .

Art. 26  No se i m p o n d rá  en lo s u ces iv o  
ningú n a r b i tr io  so b r e  los T ea tr o s  a favor  de  
los es tab lec im ien to s  de  Benef i cencia ,  ni para  
objetos  ágenos  á la industr ia  teatral .  Los que  
hoy existen se su pr im ir án ,  p rev io s  ios  t r á 
mites legales.

Art. 27.  Si anunciada la subasta  para el  
arr en dam ie nto  de un Teatro no se p r e s e n 
taren Imitadores y hub iere  un formado.r q u e  
lo sol ici tase,  la corporac ión  ó persona p r o 
pietaria del ed if ic io  está ob l igad a a a r r e n 
darle ó á form ar  compañía  de  su c u e n t a ,  
s iempre  que  á ju ic i o  de p er i to s  n o m b r a d o s  
por ambas partes,  y con  t e rce ro  en d i s c o r 
dia, de nom bram ien to  de  los m i s m o s  p er i to s  
se haya ofrecido por el a r r e n d a t a r i o  p r e c ió
admisib le .

Arl.  28. Los Ayuntamientos no te n d r á n  o tr a  
intervención en los Teatros que  | a re la t iv ó  
al arr iendo de los q u e  sean de su propiedad"

Art. 39. En los arrendamientos dg m...

# # # #  
privi leg io  local idad algm, , , ,  pal-
cus l l a m a d o s  de  orden.
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A r t . 3 r. En los T e t r o s  de las 
nes  donde se hal lare la Gorte  se  
por el G efe  pol í t ic o  la local idao  
de ocupar las personas  Reales  en 
que c o n c u r r a n  en público .

Arl  3 2  E n  t o d o s  l o s T e a t r o s  ^
rá grat is  para la pres iden cia  nn pamo 
e n a l t o  as ientos  á e lección de la A m m i

Los cu a t r o  a s i e n te s  serán uno para a  ̂
lo r id a d  que pres ida el es pec tácu lo ,  o tro pa 
ra el Gensor,  y los dos  re sta ntes  paDa qu 
puedan  ocuparlos  las personas  tengan
qne  p resentarse  á hablar  de oficio con a 
Autoridad ó con el Gensor.

A r t .  33 .  Nadie  p o d r á  c o n s t r u i r  u n T e a t r o  
púb l ico  sin ob ten er  l icencia  del  Gobierno,  
previa  presentación  del plano del edificio pa
ra sn aprobac ión.

G A T I T L L D I V .

Arl.  34. Habrá en Madrid nn í e a t r o  de  
declamación  sos ten ido por el Gobierno.

3e l lamará Tea tro Español.
Un Gomisario regio lo dir ig irá  y  adm i

nis trará  bajo la dependencia  del Gobierno.
La organ ización  de este Teatro será o b 

je to  de nn re glamen to  especial.
Arl.  3o. Ademas del Teatro  Español p o drá  

haber en Madrid basta e n a l t o  Teatros ,  qne  
se l lamarán úe núm ero á saber:

T ea tr o  del drama.

Teatro de la comedia.
Teatro l írico español.
Teatro l írico i taliano.

Art. 3G. El Teatro Español  podr á r e p r e 
sentar obras  correspondiente s  á todos  los g é 
neros,  excepto las l lamadas melodramas  y las 
comedias  de magia.

Art. 37. En el T ea tro  del drama solo p o 
drán representarse  obras jq ue  per t en ezc a n  á 
los géneros  siguientes:

Tragedias .
Dramas.
Los l lamados melodramas.
Gomedias de mágia.

Art. 33 . En el Teatro de la co m ed ia  p o 
drán representarse  todas  las obras  q n e  no  
sean tragedias ,  dramas ó me lodram as .

Art. 3q. El repertorio  del T eatr o  Español  
se formará del modo y en la forma qne  e s 
tablezca su reglamento especial.

Art. 4m Rara for m ar  el reper to r io  d e  los 
Teatros  de número del drama y la co m ed ia ,  
las respect ivas  administraciones  re m it i rá n  su 
ces ivam en te  listas de las obras  qne elijan á 
la Junta consult iva,  la cual bará la ad ju di 
cación correspondiente .

Art.  4 i- ^  preceptuado en el ar t í c u lo  a n 
te r ior  s e e n t i e n d e  solamente respecto  de  las  
o bras  d ram át ic as  que ban en trado  en el d o 
min io  del público,  con arreglo al a r t í c u l o s  
de la ley de  pro piedad  l iteraria.

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE VALENCIA.

RELACION de las  m inas abandonadas  en el m es de M a y o  de  i 84g.

F echa  N om bre  de la mina M ineral. P a r  age. Térm ino . R eg is trador .

a Salvad or  Aspalto.  Puchadas.  Castell de Castells D. Antonio Sanz
id. Dolores.  Idem. Les Joyes .  Idem ídem El mismo.
18 San Gregor io .  Plomo.  Fuente  campello Gabanes. D. Mariano Pacheco.
24 Cabrita proserp ina  Carbón.  El rio. Castell de Cabres D. José Reberter.
2 5 S. Vicente  m ár t i r  Plomo.  Menes. Borriol  - D. Salvador Muñoz y Fuentes ,
id. Misterio Idem. Idem. Idem. D. Luis Peselto y Ferro.

Relación de una m ina dem arcada  en dicho mes.

*9 Quijote. Cinabr io  El Embrar.  Chova. D. Tomas Canana y  Compañía.

patencia i,° de Junio de  i 84g — Jacinto de Madrid Dávila.
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